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Una sociedad mercantil puede no ser siempre empresario o profesional a efectos del IVA

Polémica sobre la base imponible en las permutas de suelo por edificación futura
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I.
ÚLTIMAS NORMAS PUBLICADAS

A) Normativa Estatal

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (B.O.E. de 2 de agosto).

Se establece el procedimiento para la recepción por el Estado español de los ingresos procedentes de otros Estados y territorios dependientes o asociados, por aplicación de la Directiva 2003/48/CE, del Consejo de la Unión Europea, de 3 de junio de 2003.

Orden EHA/2571/2006, de 26 de julio (B.O.E. de 4 de agosto).

Se modifica la Orden EHA/3057/2004, de 21 de septiembre, por la que se delegan competencias a favor de diversos órganos del Ministerio de Economía y Hacienda, en materia de sanciones a sociedades de responsabilidad limitada por la adquisición de las propias participaciones.
Resolución de 26 de julio de 2006, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (B.O.E. de 4 de agosto).

Se delega la competencia en materia de ordenación de pagos de devoluciones.

Resolución de 26 de julio de 2006, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (B.O.E. de 9 de agosto).

Sobre asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática ante las Entidades Colaboradoras con ocasión de la tramitación de procedimientos tributarios y, en particular, para el pago de deudas por el sistema de cargo en cuenta o mediante la utilización de tarjetas de crédito o débito.
Orden EHA/2619/2006, de 28 de julio (B.O.E. de 10 de agosto).

Se desarrollan determinadas obligaciones de prevención del blanqueo de capitales de los sujetos obligados que realicen actividad de cambio de moneda o gestión de transferencias con el exterior.
Real Decreto-Ley 8/2006, de 28 de agosto (B.O.E. de 29 de agosto).

Se aprueban medidas urgentes en materia de incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Galicia.
Convenio entre el Reino de España y Malta (B.O.E de 7 de septiembre).

Para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta, hecho en Madrid el 8 de noviembre de 2005.

Resolución de 31 de julio de 2006, de la Dirección General del Catastro (B.O.E. de 11 de septiembre).

Se aprueba la remisión a las Comunidades Autónomas del fichero de información catastral de bienes inmuebles de naturaleza rústica, urbana y de características especiales, así como su estructura, contenido y formato informático.

Orden INT/2967/2006, de 25 de septiembre (B.O.E. de 29 de septiembre).

Se determinan los municipios a los que son de aplicación las medidas previstas en el Real Decreto-ley 8/2006, de 28 de agosto, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Resolución de 26 de septiembre de 2006, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera (B.O.E. de 29 de septiembre).

Se hace público el tipo de interés efectivo anual el cuarto trimestre natural del año 2006, a efectos de calificar tributariamente a determinados activos financieros.

B) Normativa Autonómica

Comunidad Autónoma de Cantabria
Ley 5/2006, de 25 de mayo (B.O.E. de 3 de agosto).

De medidas urgentes de carácter fiscal.
C) Normativa Foral 

· Normativa de Bizkaia

Decreto Foral Normativo 4/2006, de 19 de septiembre (B.O.B. de 29 de septiembre).

Se modifica la Norma Foral 7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, para adecuar la exención establecida a las operaciones de seguro, reaseguro y capitalización a la Directiva 2002/92/CE.

· Normativa de Gipuzkoa

Decreto Foral 38/2006, de 2 de agosto (B.O.G. de 4 de septiembre).

Se aprueba el Reglamento de Recaudación del Territorio Histórico de Guipuzkoa.

Decreto Foral 40/2006, de 12 de septiembre (B.O.G. de 21 de septiembre).

Se regula la acreditación de la identidad y la representación en las actuaciones ante la Administración Foral.

Orden Foral 821/2006, de 15 de septiembre (B.O.G. de 25 de septiembre).

Se regula el Censo de Representantes voluntarios del Departamento para la Fiscalidad y las Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa.

Orden Foral 822/2006, de 15 de septiembre (B.O.G. de 25 de septiembre).

Se regula el Censo de Representantes legales de la Diputación Foral de Gipuzkoa.

Orden Foral 823/2006, de 15 de septiembre (B.O.G. de 25 de septiembre).

Se regula la solicitud de clave operativa para las relaciones telemáticas y telefónicas entre las ciudadanas y ciudadanos y la Diputación Foral de Gipuzkoa.

Resolución 25/2006, de 11 de julio de la Dirección General de Hacienda (B.O.G. de 25 de septiembre).

Sobre las limitaciones a la aplicación de la deducción por actividades de exportación en el Impuesto sobre Sociedades a partir de la Decisión de la Comisión Europea de 22 de marzo de 2006, en relación con la Ayuda de Estado n.º E 22/2004 - España.

Departamento para la Fiscalidad y las finanzas (B.O.G. de 25 de septiembre).

Resolución de la Subdirección General de Recaudación y Oficinas Tributarias.

II.
DOCTRINA ADMINISTRATIVA Y JURISPRUDENCIA: NOVEDADES

Fecha de adquisición, a efectos del cómputo de la antigüedad en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de un inmueble del que en 1977 se adquirió la nuda propiedad del 50%, correspondiendo el usufructo de esa parte al padre y que en 1998 se adquirió el pleno dominio del otro 50%, consolidando en la misma fecha el pleno dominio de lo adquirido anteriormente 

Naturalmente, las fechas de adquisición de adquisición tienen importancia, sobre todo en un caso como este por la aplicación de lo coeficientes de abatimiento de los bienes adquiridos antes de 31 de diciembre de 1994.

En el supuesto examinado la consulta tiene sentido por la trascendencia del momento en que se entienda adquirida la parte correspondiente al usufructo del 50% del inmueble cuya nuda propiedad se adquirió en 1977.

La Dirección General, atendiendo a lo dispuesto en nuestro Código Civil, que establece la extinción del usufructo cuando fallece el usufructuario recuperando el propietario las facultades de las que se vio privado a la fecha de constitución de tal derecho, considera que el 50% de la totalidad del dominio se adquirió en 1977 (D.G.T. Nº V0921-06, 11 de mayo de 2006).

Concepto de entrega de bienes en el ámbito comunitario y aplicable en nuestro Impuesto sobre el Valor Añadido

La consulta se plantea al respecto de una entrega de fincas con reserva del usufructo temporal y pago aplazado del precio, siendo el último plazo del 50% del total y en el momento en que se hace efectiva la extinción del usufructo y la entrega de las naves. En la operación descrita se faculta al comprador a realizar las actuaciones urbanísticas precisas para cambiar el uso de las fincas, de industrial a residencial, para transmitir la propiedad a empresas del grupo o para constituir derechos reales o de garantía sobre las fincas, reservándose el vendedor sólo el uso y disfrute de las mismas hasta que traslade la actividad fabril, sin que la extinción del usufructo dé derecho al vendedor a percibir un importe adicional.

En nuestra norma interna se considera entrega de bienes “la transmisión del poder de disposición sobre bienes corporales, incluso si se efectúa mediante cesión de títulos representativos de dichos bienes”, y en la Sexta Directiva el concepto es “la transmisión del poder de disposición sobre un bien corporal con las facultades atribuidas a su propietario”.

La Dirección General, trayendo a colación la Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 8 de febrero de 1990, Asunto  C-320/88, considera que el concepto entrega de bienes debe entenderse como la transmisión del poder de disposición sobre un bien corporal con las facultades atribuidas a su propietario, aunque no haya transmisión de la propiedad jurídica del bien.

Así, en el caso examinado, e independientemente de que el uso y disfrute se lo reserve el vendedor, se considera realizado el hecho imponible entrega de bienes porque el contrato permite al adquirente disponer de las fincas como si fuera su propietario. En consecuencia, el devengo se producirá en el momento de la firma del contrato y no en el momento de consolidación de dominio (D.G.T. Nº V0863-06, 8 de mayo de 2006).

Desafectación de una finca agrícola y valoración, a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de la aportación no dineraria, consistente en otra finca, a una sociedad 

Por un lado se produce la venta de una finca agrícola. El contribuyente aplica al beneficio obtenido en dicha operación los coeficientes reductores porque entiende que la finca no se encontraba afecta a la actividad agrícola. Sin embargo, el Tribunal no está de acuerdo con el recurrente, ya que concurren una serie de circunstancias que no se darían si no hubiera afectación. Existe un certificado de la Gerencia Territorial del Catastro que especifica que la finca está plantada de árboles frutales, la parcela no se encuentra abandonada ni es improductiva y, además, el contribuyente tiene asegurada la totalidad de la superficie. 

Además, el contribuyente aporta otra finca a una sociedad, constituida por él mismo, por un valor de 246.995 euros, vendiendo dicho inmueble trece días más tarde por un importe de 823.387 euros. El Tribunal entiende que la valoración de la finca debió de hacerse por el valor de mercado, y éste no puede ser otro que el acordado en la venta realizada trece días después, ya que ese es el acordado entre partes independientes (T.E.A.C. Nº 00/01953/2003, Resolución de 30 de marzo de 2006).

Posibilidad de que la Inspección contraste una base imponible negativa del Impuesto sobre Sociedades declarada en un ejercicio prescrito cuando se comprueba en un ejercicio no prescrito en el que se compensa 

Recordamos que la Ley del Impuesto establece que el sujeto pasivo debe acreditar la procedencia y la cuantía de las bases imponibles negativas cuya compensación pretenda, mediante la exhibición de la liquidación o autoliquidación, la contabilidad y los oportunos soportes documentales, cualquiera que sea el ejercicio en que se originaron. En esta ocasión se trata de dilucidar si es posible que la Inspección compruebe una base imponible negativa, que es objeto de compensación por el contribuyente, y que corresponde a un ejercicio prescrito.

El Tribunal responde a esta cuestión apoyándose en distintas resoluciones de los Tribunales Económico-Administrativos y en una sentencia de la Audiencia Nacional. Dichos pronunciamientos interpretan que la prescripción, regulada en la normativa fiscal, se refiere al derecho a determinar la deuda tributaria pero no a la actividad de comprobación. La Ley General Tributaria no prohíbe la posibilidad de verificar los elementos que afecten a las declaraciones vigentes y, por consiguiente, la Inspección puede comprobar la base imponible negativa declarada en un ejercicio prescrito que se compensa en otro ejercicio no prescrito. En esta ocasión el Tribunal no admite la compensación de la base imponible negativa porque el recurrente no pudo acreditar la misma (T.E.A.C. Nº 00/01465/2004, Resolución de 30 de marzo de 2006).

Posibilidad de que ciertas regiones autónomas puedan fijar tipos impositivos de gravamen distintos  del Impuesto sobre Sociedades al fijado por el gobierno central al que pertenecen 

Se plantea al Tribunal si las regiones autónomas, en este caso el archipiélago de las Azores, tienen derecho a fijar un tipo impositivo reducido del Impuesto en su territorio distinto del que tiene el país al que pertenecen. 

El Tribunal admite dicha posibilidad pero fija tres condiciones: la primera, que la decisión se tome por una autoridad regional o local que, desde el punto de vista constitucional, cuente con un estatuto político y administrativo distinto del gobierno central; la segunda, que la decisión debe adoptarse sin que el gobierno central haya podido intervenir directamente en su contenido; y, la tercera, que las consecuencias financieras de una reducción del tipo impositivo nacional aplicable a las empresas localizadas en la región no deben verse compensadas por ayudas o subvenciones procedentes de otras regiones o del gobierno central.

En el supuesto planteado el gobierno portugués compensaba al archipiélago de las Azores por la menor recaudación obtenida, debido a la merma de los ingresos derivada de la reducción impositiva. En consecuencia, se concluye que estas ayudas de estado son ilegales y se exige la devolución de las mismas.

Esta sentencia, ampliamente divulgada por los medios de comunicación, puede relacionarse con la competencia de los territorios forales del País Vasco para fijar tipos impositivos distintos a los establecidos en territorio común ya que, a priori, cumplirían los tres criterios expresados (Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, Sentencia de 6 de septiembre de 2006).

La residencia en el Convenio Económico con Navarra 

El Tribunal explica que el Convenio Económico con Navarra, del año 1990, presenta una laguna en cuanto a la determinación de la residencia habitual del causante y, por este motivo, considera correcto aplicar la vieja teoría del corpus y animus consistente en que para demostrar la residencia fiscal de un contribuyente debe concurrir la residencia como hecho, permanencia habitual e intención de residir en ella.

Las circunstancias anteriores no se dan en esta ocasión ya que la causante murió en Madrid a la edad de 85 años, tan sólo catorce días después de que se hubiera empadronado en Navarra. El Tribunal, consciente de las notables ventajas fiscales que se derivan para los herederos en este Impuesto por la residencia en Navarra del causante, presume que el empadronamiento no fue seguido de la residencia efectiva en territorio de la empadronada. Además, tampoco se da ninguna razón del cambio de residencia a tan avanzada edad (Tribunal Superior de Justicia de Navarra, Sentencia de 24 de enero de 2006).

Una entidad mercantil puede que no se considere empresario o profesional respecto al IVA

A pesar de lo dispuesto en el artículo 5.Uno.b) de la ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, esto es, que se reputarán empresarios o profesionales “las sociedades mercantiles, en todo caso”, la Dirección General, apoyándose en la jurisprudencia comunitaria llega a la conclusión de que una mercantil, que se va a dedicar a la mera tenencia de inmuebles, no tiene la condición de empresario o profesional “ya que no realiza operaciones o actividades que permitan atribuirle esta condición”.

En consecuencia, se niega la deducibilidad de las cuotas soportadas por los bienes y servicios adquiridos en actividades que no difieran de la mera tenencia de bienes (D.G.T. Nº V1341-06, 5 de julio de 2006).

Base imponible de la entrega de edificación en caso de permuta de suelo por edificación futura

Como es sabido, en estos casos el impuesto se devenga para el promotor en el momento en el que recibe el suelo, como pago anticipado de la entrega de edificación que se producirá cuando esta se haya construido.

La Dirección General de Tributos, en reiterada doctrina, ha interpretado, aplicando el artículo 79.Uno y el 80.Seis de la ley que, en las permutas como esta, la base habrá que rectificarla si en el momento de entrega de las viviendas su valor de mercado es superior al fijado provisionalmente cuando se cobró el anticipo.

Sin embargo, este Tribunal Económico-Administrativo Regional considera que no procede la rectificación de la base ya que  en el supuesto planteado la contraprestación ya era conocida cuando se entregó el suelo, por lo que no entra en juego el citado artículo 80.Seis que sólo se aplica cuando, en el momento del devengo, se desconoce la contraprestación.

Como era de esperar, el camino hasta que se resuelva la polémica promete ser largo, pero esta interpretación demuestra que el debate está vivo (TEAR de Andalucía, Resolución de 27 de julio de 2006).

III.
NOTICIAS DE PRENSA

1 de septiembre de 2006

Cinco Días

La Ley Concursal suma 1.627 casos tras dos años de rodaje.

Aunque los expertos del Registro de Economistas Forenses reconocen los avances de la norma, creen que aún deberían mejorarse algunos de sus contenidos.
2 de septiembre de 2006

Expansión

La subida de impuestos de carburantes y tabaco planea sobre el presupuesto de 2007.

El Gobierno insiste en que los aumentos no serán “inmediatos”, pero no se pronuncia más allá de diciembre. El castigo de la fiscalidad del tabaco coincide con el fin de la prórroga de la ley contra los malos humos.

4 de septiembre  de 2006

Cinco Días

Las autonomías crean nuevas tasas para financiar los costes del agua.

Una directiva europea multiplicará su precio por tres en diez años. 

Expansión

El “céntimo sanitario” no convence a las autonomías.

Se cumple un año de la subida fiscal para financiar el déficit de la sanidad, con escaso éxito entre las comunidades.
7  de septiembre de 2006

El Economista

Euforia en el Gobierno vasco porque la UE da vía libre a la autonomía fiscal.

Una sentencia comunitaria respalda una rebaja adicional del Impuesto sobre Sociedades.

12  de septiembre de 2006

La Gaceta

Cataluña tendrá 400 millones adicionales en infraestructuras.

Patronal y sindicatos expresan sus temores por la inflación y el elevado gasto público.
El País

La justicia suiza bloquea 3,6 millones del presidente de Fórum por presunto blanqueo.

Briones alimentó sus cuentas en el extranjero con ingresos periódicos entre 2002 y 2005.

15  de septiembre de 2006

Cinco Días

El 73% de los españoles cree que los impuestos son injustos.

La mayoría estima que recibe menos de lo que aporta, según el CIS.
Expansión

Las petroleras se enfrentan a una fuerte subida de su fiscalidad local.

Las compañías negocian con Hacienda y la FEMP para suavizar la revisión del valor catastral de sus refinerías.

19 de septiembre de 2006

Cinco Días

Hacienda detecta un 50% más de fraude en el sector inmobiliario.

Los ingresos totales por “actuaciones de control” llegan a 2.546 millones en el primer semestre.

21 de septiembre de 2006

La Gaceta

Hacienda dotará 750 millones para combatir el fraude fiscal.

El gasto en pensiones superará los 91.400 millones, y en infraestructuras los 14.000.

22  de septiembre de 2006

Cinco Días

Economía considera retrasar las nuevas normas contables.

La adaptación de la legislación mercantil en materia contable puede sufrir retrasos si el Gobierno no logra los apoyos parlamentarios necesarios para sacarla adelante.
El País

El patrimonio puede perder su peaje fiscal.

Los expertos tributarios reclama la supresión o bien una reforma en profundidad del Impuesto.

23  de septiembre de 2006

Cinco Días

El declive silencioso de la cuenta vivienda.

El encarecimiento de los pisos y la reducida rentabilidad, del 1,6% de media, restan atractivo al producto, que apenas conserva como reclamo sus beneficios fiscales.

La Razón

De la Vega y Cañizares pactan que la Iglesia se financie desde 2007 sólo a través del IRPF.

El acuerdo prevé un período transitorio hasta que la institución eclesial, que a partir de ahora pagará IVA, sea autosuficiente.

25  de septiembre de 2006

Cinco Días

La Fiscalía reclama más coordinación para reprimir los delitos económicos.

Su memoria pide convenios de índole laboral con Hacienda e Interior.

26 de septiembre de 2006

La Razón

El Gobierno extiende el 0,7% del IRPF a las ONG y a otras confesiones religiosas.

Las ONG reciben bien la noticia pero recuerdan al Gobierno que su objetivo histórico es conseguir el 0,7 del PIB y no del IRPF.
Expansión

La afloración de dinero negro empuja a España al club de países billonarios.

La recaudación por IVA se dispara, pese a la moderación del consumo declarado de los hogares. El Ejecutivo destaca el vigor del gasto empresarial y la salida de “dinero B” como causas de una inyección de 2.000 millones de euros.

27  de septiembre de 2006

La Gaceta

El futuro del Estado del Bienestar ya tiene nombre: Ley de Dependencia.

La Administración central destinará al sistema 400 millones de euros en 2007.

El País

Las pensiones mínimas suben entre un 5% y un 6,5%.

El Fondo de Reserva podrá hacer frente al pago de ochos meses de prestaciones.

28  de septiembre de 2006

Expansión

La Agencia Tributaria se lanza al control del textil y el calzado chino.

Hacienda vigilará de cerca la legalidad de las importaciones de “mercancías originarias” del país asiático. El objetivo de los inspectores será detectar “incumplimientos de política comercial y derechos de antidumping.”
La Razón

Economía avanza que la inflación bajará al 3,4% en septiembre.

Los carburantes y los precios del aceite contribuirán a un descenso del IPC.

29 de septiembre de 2006

Expansión

Los extranjeros aportan todo el superávit de la Seguridad Social.

La protección social no tendría excedentes sin la presencia de los inmigrantes. El número de nuevos pensionistas crece más rápido que el de jóvenes trabajadores.

30  de septiembre de 2006

La Gaceta

El euríbor encarece los prestamos hipotecarios en 1.000 euros al año.

El índice de referencia sube casi 1,5 puntos durante los últimos doce meses”.
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	Hasta el día 6 
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IMPUESTOS ESPECIALES
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Septiembre 2006. Todas las empresas 
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Agosto 2006. Grandes Empresas(*) 
553,554,555,556,557,558
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Agosto 2006. Todas las empresas (*) 
570, 580
 
(*) Los Operadores registrados y no registrados, representantes fiscales y receptores autorizados (Grandes Empresas), utilizarán para todos los impuestos el modelo 
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	Hasta el día 20 

	
RENTA Y SOCIEDADES 
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Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas, ganaderas y forestales, premios y determinadas imputaciones de renta, ganancias de transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de las instituciones de inversión colectiva, y rentas de arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario. 
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Tercer Trimestre 2006 
110,115,117,123,124,126,128
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Septiembre 2006. Grandes Empresas 
111,115,117,123,124,126,128
Pagos fraccionados Renta 
 
Tercer Trimestre 2006:
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Estimación Directa 
130
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Estimación Objetiva
131
Pagos fraccionados Sociedades y Establecimientos Permanentes de No Residentes
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Ejercicio en curso: 
 
- Régimen General 
- Grandes Empresas (excepto Grupos Fiscales)
- Régimen de consolidación fiscal (Grupos Fiscales)
202
218
222
 
 
IVA 
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Tercer Trimestre 2006. Régimen General 
300 
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Tercer Trimestre 2006. Régimen Simplificado 
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Tercer Trimestre 2006. Regímenes General y Simplificado 
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Septiembre 2006. Grandes Empresas 
320 
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Septiembre 2006. Exportadores y otros Operadores Económicos 
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 Septiembre 2006. Grandes Empresas inscritas en el Registro de Exportadores y otros Operadores Económicos 
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Septiembre 2006. Operaciones asimiladas a las importaciones 
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 Tercer Trimestre 2006. Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias 
349
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Tercer Trimestre 2006. Servicios vía electrónica 
367
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Solicitud de devolución Recargo de Equivalencia y otros sujetos ocasionales 
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Tercer Trimestre 2006. Declaración-Liquidación no periódica 
309 
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Reintegro de compensaciones en el Régimen Especial de la Agricultura, Ganadería y Pesca 
341 
 
 
 
 
 
IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS 
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Septiembre 2006
  
 
 
430
 
IMPUESTOS ESPECIALES
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Tercer Trimestre 2006. Excepto Grandes Empresas 
553 
[image: image29.jpg]


Julio 2006. Grandes Empresas 
561, 562, 563
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Tercer Trimestre 2006. Impuesto sobre la Electricidad 
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Septiembre 2006. Grandes Empresas 
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Septiembre 2006. Todas las empresas 
564, 566
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	Hasta el día 31
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CUENTA CORRIENTE TRIBUTARIA
 
Solicitud de inclusión para el año 2007
 
CCT

La renuncia al sistema de cuenta corriente en materia tributaria, se deberá formular en todo caso por escrito en cualquier momento, pudiendo utilizarse el modelo de “solicitud de inclusión / comunicación de renuncia al sistema de cuenta corriente en materia tributaria”
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